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b) Equivalencias entre las áreas del currículo de Formación Básica y áreas o materias de otras enseñanzas
para el período de Formación Básica Postinicial. 
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c) Acreditación de las enseñanzas formales.

3. Los equipos evaluadores realizarán la VIA que
permita obtener la información necesaria para otor-
gar los créditos con los que cada persona comienza
su formación en las distintas áreas curriculares y que
ésta elija, con la colaboración del profesor-tutor, un
itinerario formativo dentro de la oferta modular del
centro. Esta elección se adaptará a sus necesidades,
nivel formativo inicial, circunstancias personales
(capacidades, aptitudes e intereses, tiempo disponi-
ble para destinar a la formación, lejanía del lugar de
residencia, responsabilidades familiares, laborales, so-
ciales, etc.), las posibilidades organizativas de cada
centro, así como a su oferta modular. 

Los centros podrán utilizar otros procedimientos
que les permitan organizar el itinerario formativo
del alumno y establecer procesos para que éste pue-
da moverse entre los tramos y los módulos que con-
forman la oferta formativa de Formación Básica. 

4. En ningún caso la VIA conllevará la realización
de propuesta de titulación directa e implicará siem-
pre que al alumnado, en función de su nivel forma-
tivo real, se le asigne un itinerario formativo para las
distintas áreas curriculares, hasta cursar y realizar el
mínimo de horas de formación y créditos estableci-
dos. 

Los centros podrán orientar hacia la prueba libre
de Graduado en Educación Secundaria cuando el
alumnado, por el número de áreas que ha de cursar,

su madurez y conocimientos acreditados, así como
el tiempo que requiere para la obtención del mismo,
considerara más idónea esta vía, o el alumno, por cir-
cunstancias personales, así lo manifestara.

5. Al finalizar el proceso de VIA se realizará una
sesión de evaluación inicial que, además de la fina-
lidad descrita en el punto 4.9, tendrá las siguientes: 

a) Coordinar la adscripción a los distintos módu-
los establecidos, teniendo en cuenta los distintos ni-
veles de formación con que entra el alumnado y sus
necesidades, características y disponibilidades. 

b) Coordinar la actuación tutorial con respecto al
alumnado, tomando como referencia los aspectos
formativos sobre los que se ha de realizar una espe-
cial incidencia a la vista de la información recaba-
da. 

c) Contrastar las observaciones obtenidas en as-
pectos tales como: características del alumnado, mo-
tivación e interés formativo, metodología de trabajo
y hábitos de estudio, expresión oral o escrita, com-
prensión-razonamiento y asimilación de contenidos,
y cualquier otro que se estime oportuno. 

d) Trazar estrategias de adecuación curricular ten-
dentes a alcanzar los objetivos propuestos y superar
las dificultades detectadas. 


